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MAPA DE PROCESOS DE ALTO NIVEL 

 

 

 

RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

 

Proceso: 

Comercialización de Artesanías.  

 

Procedimiento: 

Elaboración y Seguimiento de la Estrategia y Programa Anual de Promoción y Publicidad del 
FONART. 
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NOMBRE 

Elaboración y Seguimiento de la Estrategia y Programa Anual de Promoción y Publicidad del 
FONART. 
 

OBJETIVO 

Elaborar las Estrategias y el Programa Anual de Promoción y Publicidad, encontrando los 

mecanismos necesarios, para incentivar la comercialización de productos artesanales a nivel 

nacional e internacional. 

 

ALCANCE 

Personas que afecta: 

Personal adscrito a la Dirección Comercial, y Área de Mercadotecnia, así como al personal 

de las Tiendas FONART, de Exportaciones y Franquicias, y del Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales. 

 

Áreas que afecta:  

Dirección General, Dirección Comercial, Subdirección de Adquisición y Distribución de 

Artesanías, Centro de Venta Local, Tiendas FONART, Exportaciones y Franquicias, 

Dirección de Administración y Finanzas, Área de Presupuestos y Finanzas, y Departamento 

de Recursos Materiales.  

 

Actividades que afecta:  

Elaborar las Estrategias; Planeación del presupuesto; Contratación de servicios de Difusión 

de mensajes comerciales para promover la venta de productos o servicios; Elaboración de 

materiales gráficos y contenidos para la promoción; Exhibición y comercialización en las 

tiendas FONART.  

 

Exclusión: 

La exhibición de artesanías en los diversos eventos en el FONART; el mejoramiento y el 

mantenimiento de la imagen en las Tiendas FONART.  
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REFERENCIAS 

 Manual de Organización General del 2011 FONART, vigente. 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 4.  

 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Objetivo 6 y Estrategia 6.2. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018. Estrategia 6.2. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para las Campañas de 

Comunicación Social de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal. Artículo 4.  

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Artículo 26, 40, 41 

y 42. 

 Estrategia Nacional Digital del Gobierno de la República 2013-2018.  

 CLASIFICADOR por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. (DOF. 

27/12/2011). 

 Criterios Metodológicos para la Evaluación de Campañas emitido por la SEGOB.  

 

RESPONSABILIDADES 

De la Dirección General 

 Aprobar la Estrategia y Programa Anual de Promoción y Publicidad del FONART y 

enviarla a la Oficina de Comunicación de la SEDESOL, para su validación; 

 Aprobar el material gráfico y los medios propuestos por la Dirección Comercial para dar 

difusión a la Campaña conforme al Programa Anual de Promoción y Publicidad; y 

 Turnar a la Dirección Comercial el documento remitido por la Oficina de Comunicación de 

la SEDESOL con la aprobación del Programa Anual de Promoción y Publicidad o, en su 

caso, con la solicitud de modificaciones a dicho Programa. 
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De la Dirección Comercial 

 Revisar el documento denominado la Estrategia y Programa Anual de Promoción y 

Publicidad del FONART, la cual será presentado a la Directora General para su 

aprobación; 

 Solicitar y supervisar al Área de Mercadotecnia la realización de un anteproyecto de la 

Estrategia y Programa Anual de Promoción y Publicidad incluyendo el material gráfico y la 

selección de medios que darán difusión a las Campañas; 

 Revisar y validar el PAAAS (Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios); 

 Recibir y turnar al Área de Mercadotecnia los oficios emitidos por Oficina de la Secretaría 

y Comunicación Social de la SEDESOL;  

 Emitir oficios dirigidos a la Dirección de Administración y Finanzas solicitando la 

contratación de los medios aprobados por la SEDESOL y la SEGOB, así como la 

suficiencia presupuestal; y 

 Emitir la solicitud de servicio a cada medio de comunicación que posteriormente será 

contratado por la Dirección de Administración y Finanzas. 

 

Del Área de Mercadotecnia de la Dirección Comercial 

 Elaborar el documento denominado la Estrategia y Programa Anual de Promoción y 

Publicidad del FONART, antes del término del año fiscal vigente; 

 Realizar el anteproyecto de la Estrategia y Programa Anual de Promoción y Publicidad, 

incluyendo el material gráfico y la selección de medios que darán difusión a las 

Campañas, de conformidad al Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 

Generales para las Campañas de Comunicación Social; 

 Planear y elaborar el PAAAS (Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios), considerando la Partida 36201 “Difusión de mensajes comerciales para 

promover la venta de productos o servicios”; 

 Recibir los oficios emitidos por Oficina de la Secretaría y Comunicación Social de la 

SEDESOL y archivarlos;  
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 Elaborar los oficios dirigidos a la Dirección de Administración y Finanzas solicitando la 

contratación de los medios aprobados por la SEDESOL y la SEGOB, adjuntando los 

siguientes documentos: a) Requisición, b) Cuadro de precios, c) Justificación, d) Copia 

del oficio de Autorización de la campaña donde se asigna clave de campaña, e) Órdenes 

de inserción especificando tarifa convenida, concepto, descripción del mensaje, 

destinatarios, cobertura, pautas de difusión en medios electrónicos y circulación 

certificada en medios impresos, así como la elaboración del oficio para que la Dirección 

de Administración y Finanzas haga lo propio y programe el recurso para pago a los 

medios por contratar conforme a la solicitud realizada por la Dirección Comercial. El Área 

de Mercadotecnia se encargará de dar trámite a estos documentos; 

 Elaborar la solicitud de servicio a cada medio de comunicación que posteriormente será 

contratado por la Dirección de Administración y Finanzas; 

 Realizar la investigación en fuentes confiables sobre la situación del FONART y el 

entorno externo, con respecto a las necesidades de los compradores y consumidores de 

artesanías o, en su caso, elaborar o solicitar la contratación del estudio de mercado, 

conforme al presupuesto solicitado y asignado para el año fiscal vigente; 

 Elaborar solicitud y tramitar el pago a los medios de comunicación contratados; 

 Solicitar a la Jefa del Departamento del Centro de Venta Local, gire instrucciones a los 

responsables de Tiendas FONART, para que apoyen a las acciones que se 

implementaran en la promoción, colocación de material gráfico e informativo, así como 

exhibición de productos en zonas asignadas en cada tienda; y 

 Solicitar a la Jefa del Departamento del Centro de Venta Local, gire instrucciones a los 

responsables de Tiendas FONART y del Departamento de Exportaciones y Franquicias, 

para que brinden el apoyo necesario en la elaboración de encuestas para valorar el 

impacto obtenido por las acciones implementadas. 
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De la Subdirección de Adquisición y Distribución de Artesanías  

 Proporcionar la información sobre las nuevas adquisiciones de artesanías programadas, 

para que el Área de Mercadotecnia pueda contar con datos útiles para difundir o 

promocionar, así como la diferenciación del segmento al cual dirigirse.  

 

Del Departamento de Centro de Venta Local 

 Proporcionar los reportes de la información sobre el comportamiento de ventas mensual y 

anual de la artesanía ordinaria o por temporada; 

 Recibir la solicitud de apoyo de parte del Área de Mercadotecnia y girar instrucciones a 

los responsables de Tiendas FONART, para que apoyen las acciones que se 

implementarán en la promoción, colocación de material gráfico e informativo, exhibición y 

colocación de productos en zonas asignadas en cada tienda; y 

 Recibir la solicitud de apoyo de parte del Área de Mercadotecnia y girar instrucciones a 

quien corresponda, para que brinden el apoyo necesario en la elaboración de encuestas 

para valorar el impacto obtenido por las acciones implementadas. 

 

Del Departamento de Exportaciones y Franquicias 

 Proporcionar los reportes de la información sobre el comportamiento de ventas mensual y 

anual de la artesanía ordinaria o por temporada; y 

 Recibir la solicitud de apoyo de parte del Área de Mercadotecnia y girar instrucciones a 

quien corresponda, para que brinden el apoyo necesario en la elaboración de encuestas 

para valorar el impacto obtenido por las acciones implementadas. 

 

De la Dirección de Administración y Finanzas 

 Recibir del Director Comercial el PAAAS (Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios), para su aprobación y trámites ante la SHCP; 
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 Recibir oficio y turnar al Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales y al 

Área de Presupuestos y Finanzas para que realicen la contratación de los medios y la 

suficiencia presupuestal, respectivamente; y 

 Informar al Director Comercial la asignación de recursos para la partida 36201. 

 

Del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales  

 Recibir instrucción del Director de Administración y Finanzas para que atienda la solicitud 

de contratación de los medios; 

 Coordinarse con el Área de Mercadotecnia, con el fin de completar la documentación 

requerida de los medios por contratar; 

 Revisar en coordinación con el Área de Mercadotecnia que la documentación entregada 

cumpla con la normatividad vigente, para proceder a la realización de la contratación; en 

su caso, asesorarla para que lo hagan en apego a lo establecido; y 

 Generar la carpeta de contratación por cada medio, con el fin de llevar un control de este 

servicio requerido.  

 

Del Área de Presupuestos y Finanzas 

 Recibir instrucción del Director de Administración y Finanzas para que emita su dictamen 

con lo relacionado a la partida presupuestal asignada para el año fiscal siguiente; 

 Preparar los pagos a los medios de comunicación y que hayan cumplido con las 

especificaciones establecidos en los contratos; y 

 Registrar cada mes en el Sistema de Comunicación Social, la información debidamente 

validada por el Órgano Fiscalizador correspondiente, desglosando la partida presupuestal 

de las erogaciones. 
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DEFINICIONES 

 

Lineamientos Generales 

para las Campañas de  

Comunicación Social de las 

dependencias y entidades  

de la APF 

Lineamientos que tienen por objeto establecer las bases 

para la orientación, planeación, autorización, 

coordinación, supervisión y evaluación de las estrategias, 

los programas y campañas de comunicación social y 

publicidad de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 

que corresponda. 

 

Estrategia 

 

Es un conjunto de acciones planificadas sistemáticamente 

en el tiempo que se llevan a cabo para lograr un 

determinado fin o misión. Es una parte del marketing que 

contribuye en planear, determinar y coordinar las 

actividades operativas. En este caso, se trata de una 

Estrategia Anual de Promoción y Publicidad que sirve 

como un instrumento de planeación que expresa los 

principales temas de promoción de los productos o 

servicios de las entidades, tendientes a incrementar sus 

ventas. 

 

PAAAS Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios.  

 

Programa Anual de 

Promoción y Publicidad 

Conjunto de campañas derivadas de la Estrategia Anual 

de Promoción y Publicidad, encaminadas al cumplimiento 

del objetivo institucional, con recursos asignados en la 

partida de gasto 36201 del Clasificador por Objeto del 

Gasto para la Administración Pública Federal; 
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Segmento  Es el conjunto de consumidores potenciales que 

comparten una necesidad o deseo y que podrían estar 

dispuestos a satisfacerlo a través del intercambio de otros 

elementos de valor. Cuentan con ciertas características 

que los asemejan (nivel socioeconómico, ubicación, 

cultura, preferencias de compra, estilo de vida, 

personalidad, capacidad de compra) y permiten a las 

empresas o marcas diseñar e implementar acciones para 

ese grupo, para obtener resultados satisfactorios, y 

enfocar acertadamente su comunicación. La 

segmentación funciona como una herramienta estratégica 

de la mercadotecnia para dirigir con mayor precisión los 

esfuerzos, sumado a que se pueden optimizar los 

recursos y lograr mejores resultados, además de facilitar a 

la empresa, marca o institución, el conocimiento de dicho 

segmento. 

 

Tablero de Control  Herramienta para controlar las acciones establecidas en 

la Estrategia y Programa Anual de Promoción y 

Publicidad, de tal manera que muestre un panorama de 

todo lo que se realizará a lo largo del año. Asimismo, nos 

sirve para medir los resultados obtenidos conforme a la 

meta y objetivos planteados. 
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INSUMOS 

 Planeación y solicitud de Presupuesto mediante el PAAAS (Programa Anual de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) para el Ejercicio Fiscal próximo a la Dirección 

de Administración y Finanzas; y 

 Acuerdo por el que se establece los Lineamientos de las campañas de Comunicación 

Social del ejercicio fiscal correspondiente. 

 

RESULTADOS 

 Ejecución y seguimiento de la Estrategia y Programa Anual de Promoción y Publicidad. 

 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

No Aplica 

 

POLÍTICAS: 

 La Dirección Comercial deberá considerar dentro de su presupuesto anual los gastos 

inherentes para llevar a cabo la Estrategia y Programa Anual de Promoción y Publicidad; 

 A partir del segundo trimestre la Dirección de Administración y Finanzas solicitará a la 

Dirección Comercial la elaboración del proyecto del PAAAS; 

 A partir del tercer trimestre, la Dirección Comercial recibirá el oficio mediante el cual se 

instruye la elaboración de la Estrategia y Programa Anual de Promoción y Publicidad que 

serán aprobadas para el próximo año; 

 Se elaborará la Estrategia y Programa Anual de Promoción y Publicidad a más tardar en 

el mes de diciembre de cada año, y presentado las primeras dos semanas del mes de 

enero del siguiente año para que proceda su aprobación y envío a la SEDESOL y a su 

vez a la SEGOB; 

 Solo se llevará a cabo la Estrategia y Programa Anual de Promoción y Publicidad con la 

previa autorización de la Dirección General y de la Dirección de Comunicación Social de 

la SEDESOL; 
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 El Área de Mercadotecnia deberá elaborar una carpeta que contenga el proceso 

realizado, de principio a fin, para la obtención de la aprobación de la Estrategia y 

Programa Anual de Promoción y Publicidad, así como de los avances y resultados finales, 

quedando a su resguardo durante dos años, posteriormente será remitida al Área del 

Archivo de Concentración; 

 El Área de Mercadotecnia se guiará por el Acuerdo por el que se establecen los 

Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 

próximo, para llevar a cabo la Estrategia y Programa Anual de Promoción y Publicidad, 

cuidando cumplir con lo ahí señalado; 

 La selección de medios deberá realizarse, considerando que los Medios Impresos se 

encuentren en el Padrón Nacional de Medios Impresos, en el caso de los Medios 

Digitales, cumplan los criterios formulados por la Coordinación de Estrategia Digital 

Nacional de la Jefatura de la Oficina de la Presidencia de la República (CEDN) 

http://www.mexicodigital.gob.mx; 

 La Dirección Comercial y el Área de Mercadotecnia vigilarán que la contratación que se 

realice esté justificada sujetándose a criterios de calidad que aseguren congruencia con el 

contenido del mensaje, la población objetivo y la oferta programática. Asimismo, deberán 

verificar que los recursos se administren con eficiencia, legalidad, eficacia, economía, 

transparencia, honestidad e imparcialidad; 

 No se podrán realizar erogaciones por concepto de notas, entrevistas o imágenes con 

fines periodísticos. Las publicaciones que realicen con cargo a recursos públicos deberán 

estar directamente vinculadas con las funciones de las mismas y de sus Campañas de 

comunicación social o de promoción y publicidad; 

 Dar seguimiento al proceso de aprobación de la Estrategia y Programa Anual de 

Promoción y Publicidad, así como a la campaña derivada, conforme al Acuerdo por el que 

se establecen los Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social, y 

solicitar asesoría del Departamento de Difusión de la SEDESOL vía correo electrónico o 

presencial, para llevarlo a cabo; 

http://www.mexicodigital.gob.mx/
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 Solicitar al Departamento de Presupuestos y Finanzas registrar en el Sistema de 

Comunicación Social, dentro de los 10 días naturales siguientes a la terminación de cada 

mes, la información debidamente validada por el Órgano Fiscalizador correspondiente, 

desglosada por partida presupuestal de las erogaciones que se refieran a gasto en 

Servicios de Comunicación Social y Publicidad (36101 y 36201); 

 Realizar el proceso de contratación del servicio de “Difusión de mensajes comerciales 

para promover la venta de productos o servicios” con Partida de Gasto 36201, conforme a 

la solicitud por oficio de la Dirección Comercial, con apego a la normatividad vigente. 

Deberá elaborar 4 tantos originales, para que uno quede en su poder, otro en el Área de 

Mercadotecnia, uno más para Presupuestos y Finanzas al solicitar el pago de cada 

Medio, y finalmente uno para el medio contratado; 

 Dar trámite a la solicitud de pago entregada por el Área de Mercadotecnia, con firma del 

área solicitante y previamente sellada con suficiencia presupuestal, misma que deberá 

estar acompañada de un tanto original del Contrato así como del testigo del medio 

contratado (revista, reporte, fotografías, y cd); y 

 Registrar en el Sistema de Comunicación Social, dentro de los 10 días naturales 

siguientes a la terminación de cada mes, la información debidamente validada por el 

Órgano Fiscalizador correspondiente, desglosando la partida presupuestal de las 

erogaciones. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

 

 
 
 
 
 

Unidad Administrativa: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DC-003 

Elaboración y seguimiento de la Estrategia y Programa Anual de 
Promoción y Publicidad del FONART  

Dirección Comercial Área Responsable: Dirección Comercial 

Descripción de Actividades 
 
 

Paso 
Unidad 

Administrativa/Puesto 
Actividad 

Documento de 
Trabajo (Clave) 

Duración 

1 Dirección Comercial 

Solicita al Área de Mercadotecnia realice la planeación 
del PAAAS y solicita a la Dirección de Administración y 
Finanzas el presupuesto que le será asignado para el 
año siguiente a través del propio PAAAS. 
 

Correo Electrónico 1 día 

2 Área de Mercadotecnia 

Recibe instrucción, prepara solicitud, requisita formato 
PAAAS y se lo envía al Director Comercial para su 
aprobación. 
 
Realiza ajustes al PAAAS de conformidad a la respuesta 
de la Dirección de Administración y Finanzas. 
 

Solicitud y formato 
PAAAS y PAAAS 

Fiscales 
10 días 

3 Dirección Comercial 

Aprueba PAAAS y envía junto con el oficio de solicitud 
de presupuesto al Director de Administración y 
Finanzas. 
 

Solicitud y formato 
PAAAS y PAAAS 

Fiscales 
5 días 

4 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas 

Recibe solicitud y canaliza al Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales y al Área de 
Presupuestos y Finanzas, para que den respuesta a la 
petición según corresponda. 
 

Solicitud y formato 
PAAAS y PAAAS 

Fiscales 
1 día 

5 

Depto. de Recursos 
Materiales y Servicios 
Generales / Área de 

Presupuestos y 
Finanzas 

Recibe petición y procede a dar respuesta de 
conformidad al apartado que le corresponda a cada 
Área. 
 
Si es satisfactoria pasar a la actividad 6 
 
No es satisfactoria, regresa a la actividad 2 para realizar 
los ajustes. 
 

Oficio  30 días 

6 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas 

Envía respuesta a la Dirección Comercial, para que 
continúe con el procedimiento 

Oficio 1 día 

7 Dirección Comercial 

Recibe oficio de respuesta favorable y gira instrucción al 
Área de Mercadotecnia para que continúe con el 
procedimiento. 
 

Oficio y/o Correo 
Electrónico 

1 día 

8 Área de Mercadotecnia Recibe oficio de presupuesto y PAAAS asignado. 
Oficio y/o Correo 

Electrónico 
1 día 

9 Área de Mercadotecnia 

Elabora un estudio de mercado, respecto a las 
necesidades de los compradores y consumidores de 
artesanías, que sustente y apoye la Estrategia y 
Programa Anual de Promoción. 
 

Estudio de Mercado 30 días 

10 Dirección General 

Recibe oficio y/o correo por parte de la SEDESOL para 
que inicien la elaboración del Proyecto de Propuesta de 
la Estrategia y Programa Anual de Promoción y 
Publicidad y se turna a la Dirección Comercial. 
 

Oficio y/o Correo 
Electrónico 

2 día 
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Unidad Administrativa: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DC-003 

Elaboración y seguimiento de la Estrategia y Programa Anual de 
Promoción y Publicidad del FONART  

Dirección Comercial Área Responsable: Dirección Comercial 

Descripción de Actividades 
 
 

Paso 
Unidad 

Administrativa/Puesto 
Actividad 

Documento de 
Trabajo (Clave) 

Duración 

11 Dirección Comercial 

Instruye al Área de Mercadotecnia la elaboración del 
Proyecto de Propuesta de la Estrategia y Programa 
Anual de Promoción y Publicidad, conforme a los 
lineamientos establecidos por la SEDESOL. 
 

Oficio y/o Correo 
Electrónico 

1 día 

12 Área de Mercadotecnia 
Elabora la Propuesta de Estrategia y Programa Anual de 
Promoción. 

Solicitud Inicial de la 
Estrategia y Programa 

Anual SEDESOL - 
SEGOB 

30 días 

13 
Dirección Comercial / 
Área de Mercadotecnia  

Revisa la Propuesta de Estrategia y Programa Anual de 
Promoción. 
 
¿Sufre modificaciones?: 
 
Si: Se realizan modificaciones regresa al paso 12. 
 
No: Procede sigue a la actividad 14. 
 

Solicitud Inicial de la 
Estrategia y Programa 

Anual SEDESOL - 
SEGOB 

5 días 

14 Dirección Comercial 

Realiza la gestión de aprobación a través de la 
Dirección General, ante la SEDESOL y la SEGOB de la 
Estrategia y Programa Anual de Promoción. 
 
¿Sufre modificaciones?: 
 
Si: Se realizan modificaciones regresa al paso 12. 
 
No: Procede a la actividad 15. 
 

Oficio de Envío de 
Estrategia y Programa 

Anual 
 

Oficio Obtención de 
Clave Campaña 

 
Formato Único 

Campanas 2015 

10 días 

15 Área de Mercadotecnia 
Realiza las gestiones para la contratación de medios, 
conforme al PAAAS y a la Estrategia y Programa Anual 
de Promoción aprobada. 

Oficio de Solicitud de 
Suficiencia 

Presupuestal en 
Partida 36201 y 

Anexos. 
 

Solicitud de 
Autorización de 

Contratación Servicio 
Difusión 

 
Justificación de 

Contratación Medios 
Campaña de 
Promoción Y 
Publicidad 

 
Orden de Servicio a 

Medio 
 

Formato Requisición 
 

Solicitud de Pago 

15 días 
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Unidad Administrativa: 

Procedimiento 
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Elaboración y seguimiento de la Estrategia y Programa Anual de 
Promoción y Publicidad del FONART  

Dirección Comercial Área Responsable: Dirección Comercial 

Descripción de Actividades 
 
 

Paso 
Unidad 

Administrativa/Puesto 
Actividad 

Documento de 
Trabajo (Clave) 

Duración 

16 Área de Mercadotecnia 
Implementa y da seguimiento a las acciones y controla 
dichas Estrategias. 

Formato Único 
Campanas 2015 con 

las Estrategias y 
Campañas 

Programadas 

Tiempo 
definido en 

cada etapa de 
la Estrategia 

17 Área de Mercadotecnia 

Solicita al área de la Coordinación de Centro de Venta 
Local y Exportaciones y Franquicias apoyo para la 
implementación de la promoción, considerando las 
características establecidas para la misma. 
 

Correo Electrónico 3 días 

18 

Coordinación de Centro 
de Venta Local / 
Exportaciones y 
Franquicias 

Recibe solicitud e instruye a los responsables de 
Tiendas FONART e implementan la promoción, 
considerando las características establecidas para la 
misma. 
 

Correo Electrónico 2 días 

19 
Dirección Comercial / 
Área de Mercadotecnia 

Evalúa y analiza los resultados y los toma en cuenta 
para la elaboración de la Propuesta de Estrategia y 
Programa Anual de Promoción del próximo ejercicio 
fiscal. 
 
Archiva la propuesta de estrategia para su posterior 
consulta. 
 

Documento de Trabajo 
Variable con la  

Evaluación de la 
Estrategia y Programa 
Anual de Promoción 

 

10 días 

FIN DE PROCEDIMIENTO 
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MEDICIÓN 

 

 

(EFICACIA). VARIACIÓN DEL INCREMENTO DE ACTIVIDADES PLANEADAS EN LA ESTRATEGIA Y 

PROGRAMA ANUAL ACTUAL, EN COMPARACIÓN CON EL AÑO PASADO.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número de actividades planeadas en la Estrategia y Programa 
Anual actual 

Número de actividades planeadas en la Estrategia y Programa 
Anual anterior  

1 100 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 
 

FORMATO 
 

NOMBRE DEL FORMATO 

Formatos utilizados para este 
procedimiento 

Solicitud de PAAAS. 
 

Formato PAAAS. 
 

Formato PAAAS Fiscales. 
 

Solicitud Inicial de la Estrategia y Programa Anual 
SEDESOL – SEGOB. 
 

Oficio de Envío de Estrategia y Programa Anual. 
 

Oficio Obtención de Clave Campaña. 
 

Formato Único Campanas 2015. 
 

Oficio de Solicitud de Suficiencia Presupuestal en 
Partida 36201 y Anexos. 
 

Solicitud de Autorización de Contratación Servicio 
Difusión. 
 

Justificación de Contratación Medios Campaña de 
Promoción Y Publicidad. 
 

Orden de Servicio a Medio. 
 

Formato Requisición. 
 

Solicitud de Pago. 
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Solicitud del PAAAS 
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Formato del PAAAS 
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Formato PAAAS Fiscales 
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Solicitud Inicial de la Estrategia y Programa Anual SEDESOL – SEGOB. 
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Oficio Obtención de Clave Campaña 
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Formato Único Campanas 2015. 
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Oficio de Solicitud de Suficiencia Presupuestal 
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Solicitud de Contratación de Servicios 
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Justificación de Contratación de Medios Campaña de Promoción y 

Publicidad 
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Orden de Servicio a Medios 
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Formato de Requisición 
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Solicitud de Pago 
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SIMBOLOGÍA 

 

Simbología a utilizar en el diagrama de flujo 

 

 

Símbolo 

 

Representa 

 

 

Inicio o final del procedimiento: Señala el principio o terminación de un 

procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento 

se anotará la palabra INICIO y cuando se termine la palabra FIN. 

 

 

Entrada/Salida: Cualquier tipo de introducción de datos en la memoria 

desde los periféricos “entrada” o registro de la información procesada en 

un periférico “salida”. 

 

 

 

Proceso: Cualquier tipo de operación que pueda originar cambio de valor, 

formato o posición de la información almacenada en memoria, 

operaciones aritméticas de transferencia. 

 Decisión: Indica operaciones lógicas o de comparación, dando como 

posible respuesta “si” o “no”, según sea el caso. 

 

 

Salida: Por impresora, se utiliza también como documento. 

 

 

Conector: Sirve para enlazar dos partes cualesquiera de un ordinograma 

a través de un conector en la salida y otro en la entrada. 

 

 

                   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Línea de guiones: Es empleada para identificar una consulta, cotejar o 

conciliar la información; invariablemente, deberá salir de una inspección o 

actividad combinada; debe dirigirse a uno o varios formatos específicos y 

puede trazarse en el sentido que se necesite, al igual que la línea continua 

se termina con una pequeña línea vertical. 

 

 

 

Línea continua: Marca el flujo de la información y los documentos o 

materiales que se están  realizando en el área.  Su dirección se maneja a 

través de terminar la línea con una pequeña línea vertical y puede ser 

utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

 

 

 

Inspección: El cuadro es utilizado como símbolo de inspección, 

verificación, revisión o bien, cuando se examine una acción, un formato o 

una actividad, así como para consultar o cotejar sin modificar las 

características de la acción o actividad. 
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REGISTRO DE EDICIONES 

 

 Primera edición (Julio de 2015), elaboración del Elaboración y Seguimiento de la 

Estrategia y Programa Anual de Promoción y Publicidad del FONART. 

 

 

DISTRIBUCIÓN 

 

El original del Manual de Procedimientos se encuentra en resguardo de la Dirección de 

Administración y Finanzas. 

 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 
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